
 

 

 

 

VI) CONSTRUCTORA TÍA MARÍA, S.A. (Distrito de David, Chiriquí)  

Resolución No JD-3606 de 14 de noviembre de 2002 y AN No. 2792 – Agua de 21 de julio de 2009  

Constructora Tía María, S.A. persona jurídica inscrita a ficha No 379235, documento 105406 de la sección 
de Micropelículas Mercantiles del Registro Público, con Licencia para dedicarse a las actividades de 
producción y distribución de agua potable.  

TARIFA: La tarifa inicial por producción y distribución de agua potable es de B/ 1.50 como tarifa fija, la 
cual no depende del consumo, más B/. 0.560 por cada millar de galones de agua potable suministrada en 
los puntos de medición o entrega y la misma no podrá ser modificada sin previa autorización de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, mediante Resolución. El consumo estimado para los 
clientes residenciales es de diez (10) millares de galones de agua por mes, por lo que el monto total 
aplicable es de siete balboas con diez centésimos (B/ 7.10) por mes.  

  

 

 

 


